
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL.

LOTA, I l de Mayo de 2017.- -
DECRETO N' 770.-

Vistos:

¿A) Por haber viajado a la ciudad de Santiago, con motivo de realizar

cometido Institucional el días 08 de Mayo de 2017, para asistir a reunión con la Ministra de Vivienda y Urbanismo Sra.

Paula Saball, tema a tratar; Revisión Proyecto Habitacional Lota Green en horario de 12:00 h¡s, en dependencias del

Ministerio (Serrano No 15, Piso a Santiago), Saliendo a las 0ó:00 hrs. dla 08,05.2017 en avión y Regresando de Santiago a

las 19:00 hrs día 08.05.2017, en avión.-
) Formulario Detalle Cometidos de fecha 05.05.2017, Autorizado

por el Sr. Alcalde, se adjuntan correo electrónico y carta de invitación.
c) Lo dispuesto en el A¡t. N' 75' la Ley N' 18.883, Est¿tuto

Adminisftativo para funcionarios municipales.

-/ll Ley N' 19880 sobre bases de los procedimientos administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. N'I de 2006, del Ministerio del Interior, publicado en

Dia¡io Oficial del 26.07.2006, que fúa texto retundido Ley N" 18.695.
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las facultades que me

confiere el Art. 63'todos de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.
DECRETO:
1.- Ordenase, cometido a los funcionarios de est¿ corporación

edilicia: don MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA, Alcalde, G¡ado 4" E.M.R y don GUILLERMO
FELIPE VALENCIA NEIRA, Profesional a Contrata, Grado 08" EMR por haber realiz¿do actividad señalada en letla a)

de los "Vistos".
2.- Por tal motivo proporcionase, Viático Parcial (40 %) por el día

08.05.2017, más gastos de traslados, de los cuales deben{Ln rendir cuenta.
3.- Comuníquese a la Di¡ección de Administración y Finanzas para

la cancelación del beneficio correspondiente.
4.- La aplicación del presente Decreto, tendrá un costo aproximado

de $ 161.277, para don. Mauricio Velásquez Val€nzuela y para don. Guillermo Valencia Neira, un costo Aproximado de

$ 161.277, por conceptos de viáticos y gastos de Íaslado, los que serán solventados por esta Municipalidad.-
5.- Los gastos que dernande el presente Decreto serán con cargo al

Subtítulo 215-21-01-004-00ó-00f "Comisión de Servicio en el pais de personal de Planta", con cargo al ltem 215-21-02-004-
006-001, "Comisión de Servicio en el país Personal a Conrata", y cargo al item 215-22-08-007-000-000 Pasajes, Fletes del

Presupuesto Municipal año 2017.-
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